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4,0 Se aplicarán a ésta.concesióll·lasn~establ~~asen
el Decreto 97211964, de'g deabl1lt y, en, sp:J:lEtfeoto. lasDOnn8$
generales sobre la materia de té~..~ .. "eIl d~l!'PQ._st.<p-óiiCOntedid,as.
en la Ley 861196a,-de 24 de cliciembret,y:n0I'l1l:l$$;complement&rtas
provisionales' para la ejecución''pe'''la mencl<>:!Uida- Ley; ,aprobadas
por Orden de la Presidencia" detCobterno de 15 de marzo
de 1963.

5.° La Dirección General de ,;Ex1?ortaeJÓn ,pOdrá. dictar las
normas que estimé adecuadas para el m,ejor aesenvolvimiertto
de la presento concesión.

Lo que comunico a V.1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchosaiíos, '
Madrid; 20 de octubre de l071.-:-P. D.• el Subsecretario de

Comercio. Nemesio FeI11ál\dez~Cue8ta.

Ilmo. Sr. Director general de ExportaCión.

•
ORDEN de 20 de octlfbt6 -_~__ 1971 por la que se
concede el Montsfrrat N.ogar•.44;,:c;,flixar1 el régimen
de reposición con fra,nq,uiCl4 crancek;iria. para la
importación de .poHest~r.,.no~por .. exportaciones pre
viamente realizadas· de salt(l.<:kl;res '.Yuti~BQti. (¡U·
guete).

Ilmo. Sr.: Cumplidos los t~ites regla;.n.entarios en el ex
pediente promovido por la instancia de. ~_ Empresa ..Mo~tserrat
Nogareda Cuixart_, solicitando el régfflieq ,de reposición para
la importación de poliestireno,; porex-porta.clQnes previamente
realizadas de saltadores "YuU"Bclti. (i'UtUe~},

Este Ministerio; conformándose- a "10 .. intQ,rtm\do y propuesto
por la DirecCión General de E:lp6rtaci6n,ltá:tesuelto:

1.° Conceder a la firma cMQntserrat-Nopred$ Cuixart,., con
domicilio en Barcelona, Provenz-.a.··.l'11. el:régirtle-n.de reposición
para la importación con. ftanquida.ran~l~a..'-de poli-estireno
(P, A. 39.02.C}, empleado en .Ia tab_rleac16ndesaltadores ..Yuti~
Boti,. (juguete} (P. A.97.06.~),,previ~eqt~exportados.

2.° A efectos contables~ se est8QIIlCeQ.\ie:
Por cada cien kilogramosdePQliestinho .oontenifios en los

Juguetes exportados. podrán importársa -fftl'n "franquicia aran~

celaria ciento dos kIlogramos .,con< cl1aTe'nta:· gramos U02,40ki~
logramos} del' mismo poliestireno.

Dentro de esta cantidad se 'consid.aran '·-mertnJ;ls, que no de
vengarán derecho arancelario alguno.eL2-por 100 del producto
importado.

3," Las operaciones de exportación, ydfilimPQ:rtac1ón que se
pretendan' realizar al amparo cieesta;conCtt&~ón~,yalustándosl¡ta
sus términos, setán sometidas a las. Direccf;QJ:ü~a:;:Genera1esC01U"
petentes deLMini$terio de ,CQmercio, a los ,fl!feetos-que: -alas
mismas correspondan.

4.° La,exportación precederá a la,impo~ión, debiendo ha
cerse constar de manera expresa.. en toda la' documentación ne
cesaria para el despacho que el~licitan,t8':~,'acoge al régimen
de reposición otorgado por la prese:nte O~eti~

Ips países de destino dalas .eXp()t'f.ac1Ut1eS serán aquellos
cuya moneda.de .pago sea'coD:vé:rüble,,~<Uen:dQla Direccion
General de Exportación, cuando . lo: esiline:CiP<1rtuno, autorizar
exportaciones a los demás países"valederas: pára obtener- la re
posición con franquicia.

Las exportaciones realizadas a puertos. zQ~s o depósitos
francos nacionales también sebenef1cia.r~}:lé-l régimen de re
posición en análogas' eondieionesque las .. destinadas al extran
jero.

5.° Las importaciones deberán-$€'rSQlici~sdentro del pla
zo de un año, a partir de la fecha -dé las e-xpottaciones respec
tivas.
. Los paises .de origen.de la m:ercancía aim.vortar confranqu1

ela arancelana serán ¡;odos.aq\iellos· ,con 19S··Q\1eEspafia man
tiene relaciones comerciales 'llOt'n'lales~

Para obtener la' licencia 'd&lmPOrtaeió-n'CQit franquicia, los
b~nefjcjarios deberán justificar~··me<Jiante '.1,,: tiPQ:rtuna certifi~
clón. que se han exportado las mercanctas cOITé$pondientes a la
reposición pedida.

En todo caso, en lassolicitudes,dein'i.p()ftaciónt;ieberán
constar 1~ .fecha de la pre~~teOmen,·qUEt9.ut,()rizael régimeJi
de repoSICión,. y la del. Muusterio'de.HB.ciellda' por la. que se
otorga la franquicia atancela~ '._. .....' . . .

Las cantidades de mercancla:Sa i;Jn-})()~ C9l1 franquicia a
que den derecho las exportaci0l?es realiZac::l4:S~;podrán ser acu~
m~llidas, en todo o en parte. S;IU máS limitación que el cum-
phmientodel plazo parasoUdtf:lI'las;.· ". . .. "

e.o Se otorg~ esta concesión Por ,\in :perí()(lo, .l.ie' dnro años.
contado a partir de la fecha de su publicaei9n en el ",Boletín
Oficial del Estado_.

No obstante. las exportacion.es qU~- Se.AAtaI!¡. efect,W1dp desde
el 26 de abril de 1971 hasta la ~ludid8f.eeh8.'idtU'ántambiénde·
recho a reposición:, siempre quereú~'.:l(H1,~q",isitosprevistos
en la nonna 12." 2.al de las contenidé$enJ:a UI'<len minlsterhil
de 15 de marzo de 1963 (",Boletin Oficialdef E'stado'" del 16-).

Para es~ exportaqones, el' plazo Q.8un año para solicita.r la
itnporta(:i.ón comenzará- .,¡pntarse:d$de la fecha de publicación
de esta ·Orden en el.Bole6n Oficial del Estado•.

7..'La; concesióncaducatá de mOdo automático si en el tér
mino de-dQs alías. c0"tlt&dos a partir de su publicación en el
..Boletín'Oficiar del Estado•• no se hubiere realizado ninguna
exportaCión al amparo de la ,misma.

8.0 La Direcci6nGeneraLde Aduanas,· dentro de su compe
tencia,'adoptará las medidas- .'. quet;Ollsidere oportunas respecto
a la correcta aplicación del réghnen de reposición que se
concede.

Q.o La Dirección General d~ .Exportación podrá dictar las
n-orma,s:4uees.time adecuadas para el mejor desanvolvimíento de
la presente· concesión~

Lo que c9munico a V. 1. ~ra su conocimiento y efectos.
Diosgua:rde a V. L muchos años.
Mad.tid.. 20 de octubre de 97L-P. D., el Subsecretario de

Comercio. Nemesio Fernández~Cuesta.

fimo. Sr, Director g-eneral de Exportación.

ORD'EN de 20 de, octu,.bre de 1971 por la que se
concede a ..S. A.Frutas y Conservas,. (SAFYCI el
régimen 4e . reposición . con franquicia arancelaria
pa,-ra, la. importación ..,~_é piña en- segmentos (sin
azúcar) enlaJ4da, ·.por exportaciones previamente
realizadas dEl ensa14da de frutas.

Ilmo. Sr,; Cump~idos los trámi~esreglamentarioSen el ex
pediente· promovido,j)OT' lainstanci•.d~ la Empresa ..s. A. Fru
tas y .Conservas.,SQUcltando el ~gimende.. reposición para
la im.p,,?rtaqió.ndeptp.aen,SElg.mentos~s~n aaúcar, enlatada. por
exportadbn,es previaI!1ente .reaJiz$das de enSalada de frutas.

Es~ :Mini,steriq, .c~orll}.ándo.se- a, Jolnfornuu:1o y propuesto
por lapire?ción General'. de e~portactón, ha resuelto:

1.° (;onceder lit ll:\:firina"S. A.Frutas y Conservas,., con
domiciHo encarreter:a-t.érida~Puigcetd{t, kilómetro 23, Bale.
guar .(Lérida).el·té:gimen ci:e,. reposición para la importación
con franquicia arance~ da ..·pifta.~n segmentos, sin azúcar,
enla~a(P.A. 2O.0EJ).en:wl~Ma enla fabricación de ensalada
de fn¡;ta_s (P. A, 2O.~lj prevIamente exportada.

2.° A efectos· conta-bles,se establece que:
Porc$dal00 .ki.logramos netos .d.O contenido sólido ·de pií'ia

en laf3'llsalada de-o frutas. exportados podrán importarse 102
kilogramos; con 40gnunO.s de pifia.

SecoI1Si:dEtran .:rnennasel Z poi' 100 de la piña importada.
No hay: subpróductos;

Los"env~ses<tue contengan .la piña importada, así como el
tit:¡uidQ' en que eatéconservada.' déberán satisfacer los dere
chos arancelarios corresp<lm;lientes>, según su ulterior destino.

3.0 Las operaciones de eXPortac~ny de importación ,que
se .pretendan realizar al amparo de 6staconcesión y ajus
tándoSe; astiS términos. serán -sometidas a· las Direcciones Ge
nerales respectivas a los' efectos que a las mismas competen.

4,o.·La. -exporta:ciónprecederá a .la importación, debiendo
hacerse constar de ma-neraexpresa entada la documentación
necesaria paTa. el despacho que el solicitante se acoge al ré~

gimen de .' reposición otorgado .' por la presente Orden.
Los ;paJsea:de destino-de lase;rportaciones serán aquellos

cuya moneda de pago. sea'.convertible,pudiendo la Di~ión

General de- .' Ex.portapión..cuando" lo e,stime oportuno, autorizar
-expOl"tfWionesa;.· 19S dt'!'rnas:países;,valederas para obtener la
reposició:n (lon franquicia.

LaseJl.:portaciones ..:realiza;das a puertos. zon~s o depósitos
francos ·... ~cionales tam·biénse'· benefiCiarán del régimen de re
posición ,en análogas condiciones que las destinadas al ex
tranJero.

5.° L(ts importaciones deberánsersolíc1tadas de,ntro del
plazo de.' un' año a partir de la ·fecha de las exportaciones
respectivas.

LosI'4;Íses de origen-de la mercancía a importar con fran
quicia. arancelaria será.n. todos aq-q.e119s. con los que España
mantiene relaciones·CQmerciales normales.

Pa:ra:, ,~i9t.éne_r .la. Ucen-cia"deimportaCión .con franquicia los
benel1cijlI'ios ',deberán .' justificar. me4iante .Ia oportuna c{lrtifi
cación,que se h~exportado lasmercancias correspondientes
a la re:~pión pedida~

En Jo,do .caso.•en .las s~licitudes de importación deberán
constar1l:i, fecha de la ·presente Orden. que autoriza el régimen
de reposición y la del Ministerio_de Hacienda.. por la que se
otorga'la:;tt::anquJctaarf'D.~laJ1a.·
Las.c~~idade8demercandasaimportarcon franquicia a

que den derecho las -~~i~ea'rea1i~aspodrán ser acu~
muladas. ,en todo o anparte.· sin .más limitación que el cum
plimiEKIJ<.Jde1 plazo parasolicitlp"las:.

e~o .se ,otOrga esta concesión por un períadode cinco años,
contados,:S]lsrtit' de laféO~ de -su pubUcación' en el .Boletín
Oficial del Estado•.


